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Acuerdo N° 695 iPERSONAL ADMINISTRATIVO

C O N T E N I D O
Decreto N9130.—Mero de IMS. 

S ecre ta r ia  de B eonom le T tU d e a d a  
Acuerdo NP SiS.—Agosto de ISO. 

S e c re ta r te  d e  K dueación P úb itea
Acoerdoe N9 «ü *1707, íncluslve.—Febrero de ISO. 

AVISOS

fégwágalpa, D. C., 28 de fe- 
bien» de !1963.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Pú

Director. Profesor Rene Rodas 
Borjas.

Sub-Director Ingeniero Miguel 
Barahona h.

blica, con fecha veintiuno de ene
ro del aí)o recién pasado, por la 
joven Olga Marina Banegas B., ( 
mayor dé edad, soltera. Maestra \ Secretario, Perito Mercantil Gil 
de Educación Primaria Urbana, berto Bonilla 
vecina de esta ciudad, contraída i

Tesorero, Profesora Vivían Tor- 
kildson.

pedir se le declare solvente con el 
Estado, en virtud de haber traba
jado *n les Escuelas Primarias de 
la República por un tiempo igual 
al que recibió ayuda como bequis
ta por cuenta del Estado en el 
Instituto Departamental “La In 
dependencia” del departamento 
de Santa Bárbara; acompaña 1 
documentos con que comprueba 
los extremos de su petición;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación;

Considerando: Que es prodedeme 
declarar solvente con el Estado al 
bequista que acredite haber pres
tada SUs servicios Profesionales en 
las .Escuelas Primarias del país 
por un tiempo igual al que dis
frutó de la beca

Por tanto: el Presidente del 
Consfjo de Ministros, en ejercicio 
de la Presidencia de la República.

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado 
a la Profesora Olga Marina Ba
ncas B., de las generales expre
sadas Artículo 140 de la Consti
tución de la República. 208 v 2 1 0  
Reformados del Código de Edu
cación Pública v 225 de1 Reela- 
«etilo General de Educarión Me
dia —Comuniqúese.

R. Valladares h.

E| Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública 

Josi Martínez O.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COM VN DE CULTERA  
GENERAL

Primer Curso

Ingeniero Mi-Idioma Nacional 
guel Barahona h.

Matemáticas. Períto 
Gilberto Bonilla.

Acuerdo -V 696

D. C , 28 de fe-Tegaógalpa, 
brea» de 1963

f j  Consejo de Ministros en 
Ejercicio de la Presidencia de 
K'pébUe*.

ACUERDA:

ir e¡ Personal A dm inistra
d o  y Docente qu- trabaja dur¿p- 
> H presente año lectivo, en il  
tr.a ilafty “Evanmélico” , de Minas 
ér Om. en la forma
fue ájpO:

Estudios Sociales,
Miguel Barahona h.

Ciencias Naturales,
Dinora Domínguez.

Artes Plásticas, Profesora Dino 
ra Domínguez.

Inglés, Profesor M ar jo n e  Josi.

Educación Moral. Ingeniero Mi
guel Barahona h.

Educación Musical, Ing. Mi
guel Barahona h.

Educación Física, Profesor Ar
mando Aguilar.

Segundo Curso

Idioma Nacional Prof. René 
Rodas Borjas.

Inscripción de Candidatos a Autoridades 
Supremas de la República

Consejo Nacional de Elecciones, Tegucigalpa, Distrito 
Central, quince de agosto de mil novecientos sesenta y tres.

En cumplimiento del Punto Segundo del A cta Número 
Ciento Cincuenta y Dos (152) de la sesión celebrada por es
te Organismo Electoral en esta fecha, y en observancia de 
os Artículos 50, Letra g ) de la Constitución de la República 

y 38, 40 y 70, Número 31 de la Ley Electoral y 60 y  62 del 
Reglamento para el Funcionamiento de los Organismos Elec
torales, se procede a inscribir los candidatos a Autoridades 
Supremas de la República, para el período Constitucional de 
1963-1969, propuestos en legal forma por el Partido Liberal 
le Honduras, a s í: Para Presidente de la República, ciudadano 
Modesto Rodas Alvarado Andino, que tiene T arjeta  de Iden
tidad Número 15, Folio 11, Tomo 1-B; para Designados a  la 
^residencia de la República, los ciudadanos: Andrés Alvarado 

Puerto, que tiene Tarjeta de Identidad Número 9, Folio 266, 
Uómo 4 1; Vicente Mejía Colindres, que tiene T arjeta  de Iden- 
idad Número 10, Folio 237, Tomo 4o; y Roberto Suazo Cór- 

Profesora 'úoba, que tiene Tarjeta de Identidad Número 12, Folio 126;
extendidas las tres prim eras en Tegucigalpa, D. C., y  la úl
tima en la ciudad de La Paz, Departamento de La Paz.—En 
fe de lo cual se firm a esta inscripción por todos los Miembros 
del Consejo Nacional de Elecciones.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN D E CULTURA  
GENERAL

Primer Curso

Matemáticas, Oscar Humberto 
Villeda V,

Idioma Nacional, Sara Ayestas 
de Villeda.

Estudios Sociales, Carlos A. 
Castellanos.

Naturales, Carlos H . 

Musical, Juan Ra-

Mercantil

Ingeniero

Roberto Martínez Ordóñez,
Presidente.

Virgilio R. Gálvez 

Elisa Castro de Valle

Martín Pérez Morales

Juan MuriUo Hurón,
Secretario.

Matemáticas, Perito 
Gilberto Bonilla.

Mercantil

Estudios Sociales, Ingeniero Mi
gue! Barahona h.

Ciencias Naturales 
Dinora Domínguez.

Profesora

Acuerdo N p 697

C , 28 de fe-Tegucigalpa, D 
brero de 1963.

Estudios Sociales, Ingeniero Mi
gue] Barahona h.

Ciencias Naturales, Profesora 
Dinora Domíguez,

Artes Plásticas, Profesora Dino
ra  Domínguez.

Inglés, Profesora M arjorie Josi.

Educación Moral, Ingeniero Mi
guel Barahona h.

Educación Musical, Ingeníelo 
Miguel Barahona h.

Educación Física. Profesor Ar
mando Aguilar.

Tercer Curso
Idioma Nacional, Profesor Re

né Rodas Borjas.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Gilberto Bonilla,

E| Consejo de Ministros en el 
Educación para el Hogar, P ro -. Ejercicio de la Presidencia de la 

fesora Dinora Domínguez.

Inglés, Profesora M arjorie Jos:.

Educación Mora], Ingeniero Mi
gue) Barahona h.

Educación Musical, Ingeniero 
Miguel Barahona h.

Educación Física, Profesor Ar
mando Aguilar.

Arte* Industriales, Profesor Re 
né Rodas Borjas.

Los nombrados devengarán el
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho listituto.—Co
muniqúese.

R. V a lla d a r es  b.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

República,

Ciencias 
Rico

Educación 
món Carias.

Inglés, Esther Nolasco Peteita*

Artes Plásticas, Sara Ayestas 
de Villeda,

Educación Moral, Carlos A. Cas
tellanos.

Segundo Curso

Matemáticas, Oscar Humberto 
Villeda.

Idioma Nacional, Sara Ayestas 
le Villeda.

Estudios Sociales. Carlos H. Ri
co L.

Artes Plásticas, Sara Ayestas 
de Villeda.

Ciencias Naturales. Carlos A. 
Castellanos.

Educación Musical, Juan Ra
món Carias.

Inglés, Esther Nolasco Pereira.
Educación Moral y Cívica, M a

ría Luisa Aguilar.

Tercer Curso

Matemáticas Oscar Humberto 
Villeda V.

Idioma Nacional, Antonio Paz
Casco.

Estudios Sociales, Carlos H. Ri
co L.

Ciencias Naturales Carlos A. 
Castellanos.

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Dooente y de Servicio qu'- 
trabaja durante el presente año 
lectivo en el Instituto Departamen
tal “ Presentación Centeno” de 
Yuscarán, El Paraíso, en la for
ma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Carlos Humberto Rico 
L

Sub-Di rector y Secretario. Oscar 
Humberto Villeda V.

Consejera de Estudiantes. Sara 
Ayestas de Villeda.

Consejero de Estudiantes. Cav
íos A. Castellanos.

Tesorero Especial, 
radiaga Irías.

Mateo Ma-

Educación Musical, Juan Ra
món Carias.

Inglés. Esther Nolasco Pereiru.

Artes Industriales, Oscar Ma
nuel Laínez.

Educación Moral y Cívica, Be- 
ssy Vaquero de Paz Casco.

Educación para el Hogar. Sara 
Ayestas de Villeda.
Primer Curso Ciclo Diversificado 

Sección Norm al

Matemáticas. Oscar Humberto 
Villeda V.

Idioma Nacional, Carlos H. Ri
co L.

Ciencias Físico Químicas y Na
turales. Carlos A. Castellanos.

Pedagogía General. Sara A yer 
U» de Villeda.

(Pasa a la Página  A'9 A)
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PODER LEGISLATIVO
Continúa el Decreto N9 ISO

O nt|» . partido 
o Bubpartida d* 
la NAUCA o 
Indio arañe** 
loria uniforma

Oanomlaacióti

653-05-04 Tejidos n. e. p.t de fibras artificíales o sinté
ticas, excepto rayón, puras o mezcladas entre 
si,

853-05-04-01 Hasta 80 gramos por metro cuadrado ..
653-05-04-02 De más de 80 gramos y hasta 150 gramos, 

por metro cuadrado........................... ................
653-05-04-03 De más de 150 gramos y hasta 375 gramos 

por metro cuadrado ............................................
653-05-04-04 De más de 375 gramos por metro cuadrado 

(equiparado en forma inmediata, véase la 
Lista A).

653-05-04-09 Tejidos (lona o cuerda) para fabricar llantas 
(equiparado en forma inmediata, véase la 
Lista A ).

653-05-05 Tejidos n. e. p., de fibras artificiales o sintéti
cas, excepto rayón, con mezclas de otras fi
bras textiles.

653-05-05-01 Hasta 80 gramos por metro cuadrado.
653-05-05-02 De más de 80 gramos y hasta 150 gramos, 

por metro cuadrado ..........................................
653-05-05-03 De más de 150 gramos y hasta 375 gramos 

por metro cuadrado ............................................
653-05-05-04 De más de 375 gramos por metro cuadrado 

(equiparado en forma inmediata, véase la 
Lista A).

653-05-05-09 Tejidos (lona o cuerda) para fabricar llanta» 
(equiparado en forma inmediata, véase la 
Lista A).

Tejidos, tules, encajes, cintas, terciopelo», etc., 
bordados (en piezas, en tiras o en o tras for 
mas, sin incluir vestidos bordados y  otros a r 
tículos bordados term inados).
De fibras sintéticas, excepto el rayón, puras
o mezcladas ............................... ........... ........... .......
Mantas (frazadas, cobijas), mantas de viaje, 
colchas y cubrecamas de toda clase de mate
riales.
De otras fibras textiles n. e. p., puras o mez
cladas . . . .  ........................................
Toallas, toallitas, felpudos o esterillas para el 
baño, y artículos similares de cualquier fibra 
textil.

656-04-03-01 De algodón ...........................................................
656-04-03-09 Los demás , .....................................

665-02-00 Artículos de vidrio para la mesa y otro» ar
tículos de vidrio para uso doméstico, de hotel 
y de restaurante, incluso los envases de fan
tasía.

665-02-00-01 Vajilla y artículos de cocina, excepto de fan
tasía ......... .............................................................

665-02-00-09 Los demás (equiparado en forma inmediata, 
véase la l i s ta  A ).

681-13-00 Tubos, cañería y sus accesorios de hierro o 
acero (excepto de hierro Colado), revestidos o 
no, incluso Vos caño» y cansíes para desagüe*, 
da lámina galvanlaada ........................................

654-04

654-04-02

656-03

656-03-06

656-04-03

Aloro# aplicadla# duran)# al parlode da trtmtldón
. -

Primar afio S**uádo afio Tarcvr afto Coarto afto Quinto afio
Unidad Eipacífice 

(Dólar#» por 
deidad)

Ad valóram 
(Per darte 

di)
Eapadfico 

(Dólar»» par 
anidad)

Ad ralórsm  
(Por danta dQ

Eapocifico 
(Dólar#* por 

dfeidad)
Ad aalórant 

(Por danto di)
Efpaciüco 

(Dólar** por 
unidad)

A4 vaiórMl 
(Por d*rte 

d0
Especifica 

(Dólar** por 
saldad)

Ad «alóram 
(Par «tarta

di)

K. B. 6.00 10 5.35 10 4.65 10 4.00 10
K. B. 6.00 10 5.15 10 *.36 10 3.50 10
K. B 6.00 10 sM Jo 4.65 10 4.00 10

K, B. *.00 10 5.35 10 4.66 10 4.00 10
K. B. •0 0 10 ¿15 10 4.35 10 8.B0 10
k . & é o o 10 S M 10 405 10 4.00 10

K . & 2.00 00 2.60 10 3.20 10 300 14 4.40 12

a . a 1.00 10 1.20 12 1.40 14 1.60 16 1.80 18

K  B 1.00 10 1.10 10 1.20 10 1.30 10 1 4A 10
k  a 1.00 10 1.20 10 1.40 10 1.00

AV
10

l«w
1.00 10

K . B. 0.25 35 0.24 31 0.23 27 0.22 23 0.21 19

k . n . 4X$ft «6 0.62 *7 *$* * r 000 J 0 * * 40
x  a . 6 M xa Q.&f n o.io is 0.14 i i 0.17 id
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D^aomiaacióa O a M

Ormm partida

fe HAOCA m 
Im ÉM M « « « f  
l« i*  m»Mw í i

699-08-01

990-08-02

Sección 7.

712-01-01
712-01-02
712-01-03
712-01-04
712-01-05

712-02-01

712-02-02

712-02-03

712-00-01
712-00-02

712-00-03

712-09-03-01

712-09-03-09

713-01-00
721-02-00

721-02-00-01

721-02-00-09

721-00-02

721-07-00

721-13-00

721-19-04

Agujas para coser y bordar a mano; agujas 
para alfombras y calcetas, agujas capoteras, 
ganchillos para crochet y  demás agujas seme
jantes, de metales comunes, incluso las sérme
la horadas .....................................
Alfileres (excepto alfileres para sombreros y 
otros alfileres de adorno y chinches), ganchos 
de seguridad, horquillas para caballos y presi
llas para rizar el cabello ......................................

Maquinaria y material de transporte

Arados .. .......................................
Cultivadoras ......................................................
Rastras . ......................................
Máquinas sembradoras. ......................................
Otras máquinas y utensilios mecánicos para
preparar y cultivar la tierra, n. e. p................
Máquinas y utensilios mecánicos para la re
colección de productos agrícola» (guadañado
ras, rastrillos mecánicos, segadoras, segadoras- 
trilladoras y otras, incluso las prensas para 
empacar heno, pasto, fibras textiles, etc.) .... 
Trilladoras y desgranadoras (incluso las des
motadoras de algodón, las máquinas para be
neficiar café, arroz, etc-, máquinas desfibra- 
doras de henequén y de otras fibras textiles, 
etc.)
Máquinas y aparatos agrícolas para escoger 
o clasificar granos, frutas, huevos y otros pro
ductos agrícolas . ................................
Incubadoras y criadoras 
Accesorios para apicultura, excepto los cuchi
llos, los cepillos y la ropa protectoras ...
Otras maquinarias y u t e n s i l i o s  mecánicos, 
n. rt. p., para la agricultura, horticultura, avi
cultura, etc. (cortadoras y picadoras de forra
jes, caña, etc., molinos manuales para tritu rar 
granos, frutas, etc., de uso agrícola, etc.) 
Molinos manuales para tritu rar granos, po
nederos para aves y comedores para animales
de granja ......................................
Los demás (Nicaragua adopta, de inmediato, 
el gravamen uniforme de este inciso). ..

Tractores, excepto los a v a p o r...........................
Pilas y baterías eléctricas, secas.

Baterías (pilas) eléctricas, secas, para lin
ternas de mano
Los demás (equiparado en forma inmediata, 
véase la Lista A).

Cocinas, cocinillas y hornilla»; calentadores 
eléctricos, incluso calentadores para agua .. 
Artículos y accesorios eléctricos n. e. p., para 
vehículos de motor, aeronaves, buques, velo
cípedos y motores de explosión .......................
Cables y alambres aislados para conducir la 
electricidad, provistos o no de bornes o termi
nales de conexión (incluso alambre esmaltado 
o aislado mediante oxidación anódica)
Rótulos y anuncios luminosos eléctricos, de 
cualquier sistema .. ......................................

É M O m  Í4*td6*m m  
(D M tñ l per (Per d aofe  

unidol) df)

K. B. 0.50 10

K. B. 0.50 10

K. B Ubre 10
K. B Ubi* 10
K. B U bi* 10
K. B U bi* 10

K. B. Ubre 10

K. B. U bre 10

K. B. Ubi* 10

K. B Libre 10
K. B Ubre 5

K. B. Ubre 5

K. B. U bre 10

K. B. Ubre 15

K. B. 0.05 10

k . a 0.20 $5

K. B. 0.10 20

K. B. 0.10 15

K. B OJO 90

(SpUmepe* (Per dentó (Pdftéod pe» 
anidad) d P u*dad) unidad**

T V

0.50 10 0.70 10

0.00 10 0,70 10

Libra 9 Líbre 0
Libra 9 Libni 1
Libra 9 u b ra S
Ubre 0 Ubre 8

Ubre 9 Libra 8

U bre 0 Ubre 9

Ubre 9 Ufara 8

Libre 9 U fa» 8
Ubre 6 Ubra 7

Ubre 6 Uto* 7

Ubr« 11 ufara 12

Ufara 13 U bra U

0.09 10 0.10 10

0.23 ¡ra 0.2» IT

0.10 23 0.19 27

0.11 15 0.12 1«

0.92 27 0.74 24

0.90 10 0.00 10

0.80 10 0.90 10

U bra 7 Ubra 6
U bra T Ubre 6
Ubre 7 Ubra 6
U bra 7 Ubre 6

Ufan 7 Ubre 6

Ufare 7 Ubra 6

Ubre 7 Ubra 6

lib re 7 U bre ■ 5
Ufara 9 Ubra 9

Ufara • Ubra 9

U bra 19 Ubra 14

lib ra 10 Ubre 9

0.17 16 0.21 10

0.29 18 0.92 19

0.11 15 0.14 15

0M 91 0,58 18

1
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ü
w
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V U rte  d e  la  f a g i n a  S 9  1

Biología Oenera! y Pedagógi- 
"ara Ayestas de \  illeda.

Psicología General, Antonio lJai
Ca-co.

Educación Agropecuaria, Car
io- H. Rioo L.

Dibujo y Modelado, Sara Ayes- 
ta: de Villeda.

Educación para el Hogar, Sara 
Ayesta* de Villeda.

Artes Manuales, Oscar Humber- 
to Villeda.

Historia de Honduras y Geo
grafía de Centro América, Her
minia Rodríguez.

Educación Musical, Juan Ra
món Carias.

Clases G enerales

Educación Física (Señoritas), 
Sara Ayestas de Villeda.

Educación F í s i c a  i Varones ). 
Oscar Manuel Laínez.

C onsejos de  C ursos

Primer Curso. Sara Avestas de 
Villeda.

Segundo Curso, Oscar Humber
to Villeda.

Tercer Curso, Carlos A. Caste
llanos.

PERSONAL DE SERVICIO
Conserje, Rolando Osorio Ro

dríguez.
Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.—Co
muniqúese.

R, Valladares h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fo s é  M a rtín e z  O .

Prim er Curso Ciclo Diversificado 
Sección N orm al

Idiom a Nacional .. ....... .............................  L
M atem áticas ...................................................
Ciencias Físico Químicas y  N atu ra les ..
Pedagogía General ......................................
Psicología G eneral .......................................
Biología General y  Pedagógica ..............
Educación A g ro p e c u a ria ............................
D ibujo y  Modelado ....................................
Educación Musical .......................................
A rtes  M an u ales .............................................

¡Educación p a ra  el H ogar ............................
H isto ria  de H onduras y  G eografía de

Centro Am érica ................................

Acuerdo N 9 698
Tegucigalpa, D. C ., 28 de febrero  de 1963.

E l Consejo de M inistros en el E jercicio de la  P residencia  
de la República,

ACUERDA:

15.00
15.00
15.00
15.00
15.00
15.00
10.00 
10.00 

10.00 

10.00 
10.00

20.00 L  160.00

Clases Generales
Educación Física (Señoritas) ............... . L  10.00
Educación Física (V arones) ...................  9.00

O tros G astos
A lquiler de casa ...........................................  L  40.00
G astos de E scritorio  ................................  25.00

PERSONAL DE SERVICIO 
C onserje ..........................................................  L 25.00

19.00

65.00

25.00

i Acuerdo N 70L
Tegucigalpa, D. C.. tí¡ óc k 

brero de 1063 ♦t
El Consejo de MmirfrMm ¿ 

Ejercicio de la Presidenta  ̂dt ||
República. , !

ACUERDA; ■ {
V; i i

Nombra; e'. p----rrf
tratívo. Docente y de Serrino^* 
trabaja durante el prenote «ú 
en el Instituto Pepartañkbíai “V* 
lie”, de Naca orne. VaÜg,4é U na 
ñera siguiente: 1 i
PERSONAL ADMINISTRATIVO

Y DE servicio;
i*
t

Director. Profesor MaacfGieeifc: 
Castillo. «■

Su b-Di rector y Secretaría, Pro. 
fesor Julio C. Perdonio.

Consejera de Estudiantes, Pro 
fesora Rosa Margarita de Cécere-

I
Conserje v Apeadora!, .Sfe. Hii 

Valle.
PERSONAL DOCENTE

P rim er  Curso d e l Ciclo, Común dt 
C ultura  General

Idioma Nacional, Profesor Ro
lando Domínguez.

A probar por los meses de febrero  a  diciembre del p r e 
sen te  año lectivo, el Presupuesto de G astos del In s titu to  D e
partam ental “Presentación Centeno”, die Y uscarán, E l P a 
raíso, en la fo rm a siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO
D irector ...........................................................  L  200.00
Sub-Director y S e c re ta r io .......................  155.00
Consejero de E stud ian tes (V arones) . 115.00
Consejera de E stud ian tes (Señoritas) . 115.00
Tesorero Especial ........................................  40.00 L  625.00

PERSONAL DOCENTE
CICLO COMUN DE CULTURA 

G EN ER A L
P rim er Curso

Idioma Nacional ...........................................  L  15.00
M atem áticas ..................................................  1 15.00
Estudies Sociales .........................................  15.00
Ciencias N aturales ......................................  15.00
I n g lé s ...............................................................  15.00
Educación Moral y  Cívica .......................  10.00
A rtes Plásticas .............................................  10.00
Educación Musical ......................................  10.00 105.00

Segundo Curso

T O T A L  .............................................  L  1.219.00
E l gasto  de (L  1.219) mil doscientos diecinueve lempi

r a s  mensuales, se h a rá  efectivo por la  Tesorería Especial 
de dicho Institu to .—Comuniqúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Public:;.

fo s é  M artínez O.

Acuerdo N? 699
Tegucigalpa, D. C., 28 de fe

brero de 1963.
El Presidente del Consejo de 

Ministros en el Ejercicio de la 
Presidencia de la República,

acuerda:

Autorizar a favor de los Miem 
bros que integran la Municipali
dad de San Marcos, Departamen
to de Santa Bárbara, señores Vic
toriano Borjas, Alcade Municipal; 
Joaquín Antonio Ahamirano, Te
sorero y Arturo Gómez Fajardn, 
Síndico Municipal, respectivamen

te, la suma de (L 2.750.00) dos 
mil setecientos cincuenta lempiras, 
para la terminación de la Escue
la Urbana “Miguel Paz Baraona”. 
de aquel lugar, c a n t i d a d  que 
pagará la Secretaría de Educación 
Pública, debiendo imputarse el 
gasto de conformidad con el Ca 
pítuio I-A, Sección 3, Renglón 2 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

fo s é  M artínez  O .

Matemáticas. Profesor Jalio C 
Perdomo

Ciencias Naturales, Profesen 
Rosa M. de Cáceres

Artes Plásticas, Profesor Solift- 
do Domínguez.

i
Estudios Sociales, Profesor Mu 

Cáceres Bastillo.
Inglés, Profesora Rom  14. 4t

Cáceres.
Educación Moral y Cívica, Pro- 

■ fesora María Jesús de Ton*.
| Educación Musical, Proínwt 
María Jesús de Torres.

Educación Física Y .Deporte 
(Señoritas), (2? Curso), Profeso
ra Rosa M. de Cáceres.

Profesor Jefe de Curso, ftofe> 
sor Rolando Domínguez.
Segundo Curso deí Ciclo Coma 

de C ultura  General

Idioma Nacional, Profesor Ro
lando Domínguez.

Idiom a Nacional ........................................... L  15.00
M atem áticas ............................................. 15 00
Estudios Sociales ........................................  15.00
Ciencias N aturales ......................................  15.00
Inglés .   15.00
Educación Moral y  Cívica .......................  10.00
A rtes Plásticas .............................................  10.00
Educación Musical ......................................  10.00

Tercer Curso
Idioma Nacional ...........................................  L  15.00
M atem áticas ..................................................  15.00

Acuerdo N 9 700
Matemáticas. Profesor Jal)» C 

Perdomo

105.00

Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero de 1963
El Presidente del Consejo de M inistros en el Ejercicio 

de  la  Presidencia de la República,
acuerda:

A probar por los meses de febrero  a  diciembre del p re
sen te  año, el Presupuesto  de G astos del Personal Adm inis
tra tiv o , Docente y de Servicio del In stitu to  D epartam ental 
“V alle” , de Nacaome, Valle, en la form a siguiente:

Ciencias Naturales, Phrfttoi* 
Rosa M. de Cáceres.

Artes Plásticas, Profesor Rt 
lando Domínguez.

Estudios Sociales, Profesor Mu 
Các > Castillo.

Inglés. Profesora Roa* ML 
Cáceres.

PER SO N A L ADMINISTRATIVO Y DE 
SERVICIO

Educación Moral y Cívica, f e  
fesora María Jesús de Tonta

Estudios Sociales .................
Ciencias N aturales ...............

Inglés ........................................
Educación Moral y  Cívica -• 
Educación para el H ogar -
A rtes Industriales ..............
Educación Musical ..............

15.00
15.00
15.00
10.00 

10.00 

10.00 

10.00

D irec to r ...........................................................
Sub-D irector y Secretario  .......................
C onsejera  de E stud ian tes .......................
C onserje  y Aseado ra  ..................................
G astos de Escritorio, Dirección y  Secre

ta ría  ..
G asto s de Escritorio  y  T esorería ..

115.00

L 275.00 
200.00 
100.00 

30,00

Educación Musical, PtefeiM 
María Je-ú> de Torres.

Educación Física y Dejóte 
(Varones). 2° Curso, Proferert* 
lando Domínguez.

10.00
5.00 L 620.00

iTrnsm mU rrng.IT S)

Profesor Jefe de Cursa, .feP 
so'* Julio C. Perdomo.

Los nombrados j
sueldo asignado «  el

UDI-D
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Especial de dicho Instituto.— Co
sí -  e  *-<*

R. Valladares h.

^.13 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0 .

Acuerda N9 702

Tfcpidgalpá' D. C., 28 de fe- 
W w  é e 1963.

H Consejo de Ministros en el 
Ejercicio de la Presidencia de la 
IfcpobHea."

acuerda;

' ’Nbmbrar el Personal Adminis 
trütfvó, Docente y de Servicio que 
trabaja durante el presente año 
-fcttréo eft el Instituto Departamen
tal de Occidente, de La Esperanza, 
Intibucá, en la forma siguient":

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director. Profesor Juan J. Es 
taña.

Sub-Directora, Profesora Elba 
df Mejía A.

Secretaría, Profesora María Grc- 
paria Gutiérrez.

' Escribiente, Secretaria Comer 
ría! Dora Elena Elvir A.

Consejera, Profesora Felicia d- 
Nolasco.

( V ie n e  d e  Ja p á g in a  h )

PERSONAL DOCENTE
Primer Corso del Cíelo Común de 

Cuitara General
Idioma N aciona l.......................................... L  50.40
M atemáticas ................................................  42.00
Ciencias N aturales ..................................... 42.00
Estudios Sociales ....................................... 42.00
Inglés .............................................................  24.40
A rtes Plásticas ........................................... 24.00
Educación Moral y Cívica ......................  16.80
Educación Musical ..................................... 16.80
Educación Física y Deportes T* y  2? C.) 16-80
Profesor de Curso ..................................... 16.80 Li 202.00

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genera]

Idioma N acional........................................... L  50.40
M atem áticas.................................................  42.00
Ciencias N aturales ......................................  42.00
Estudios Socia les........................................ 42.00
In g lé s .............................................................  24.00
A rtes P lá s tic a s ............................................  24.00'
Educación Moral y C ív ica........................  16-80
Educación Musical ..................................... 16.80
Educación Física y  Deportes (1* y 2*

C .), Varones ....................................... 16.80
Profesor Jefe de C u rso .............................. 16.80 291.60

ProfesoraHistoria Universal.
Yolanda Flores.

Sicología. Profesora M artha de 
Castellanos.

Enseñanza Agropecuaria.. Ba
chiller Pablo Ernesto A y es.

Sociología, Profesora Yolanda 
Flores.

Problemas Sociales, Culturales 
v Económicos, Profesora Yolan
da Flores,

Introducción a la  Filosofía, P ro 
fesora Yolanda Flores.

Didáctica y Observación Docen
te, Profesora M artha de Castella
nos.

Didáctica de la Educación Musi
cal, Profesora M artha de Castella 
nos.

Educación Física y su Didáctica. 
Profesora Carmen Rivera

Preparación de Material Didác
tico, Profesora M artha de Caste
llanos.

Profesora Jefe, Profesora M ar
tha de Castellanos,

Consejero, Profesor Juan M 
Flores.

Tesorera, Profesora Dorila v.. de 
Sorto.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Pofesoa Mar- 
tfis de Castellanos.

Inglés, señor Manuel Pacheco.

Matemáticas Profesor Juan J. 
España.

Estudios Sociales, Profesor Juan 
F, España.

Ciencias Naturales, Profesora 
Felicia de Nolasco.

Educación Moral y Cívica, P ro 
fesora Carmen Rivera.

Educación Musical, Profesora 
(armen Rivera.

Artes Plásticas, Profesora Car
men Rivera.

Profesora Jefe, Profesora Feli
cia de Nolasco.

Segundo Curso Sección “A ”

Idioma Nacional, Profesor Juan 
J España.

Inglés, señor Manuel Pacheco.

Matemáticas. Profesora M. Crr- 
poria Gutiérrez.

Estudio* Sciales, Profesora Mar- 
L. Rodríguez.

Ciencias Naturales. Profesora 
llb» de Mejía A.

Moral y Cívica, Profeora Car* 
u a  Rivera.

Edacaesón Musical. Profesor i 
Cunar» Rivera.

TOTAL .....................................  L  1.203.60
El gasto de (L 1.203.60) mil doscientos tres lempiras, 

sesenta centavos mensuales, se hará  efectiva por la Tesorería 
Especial de dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Ciases Generales

Educación Física. 1*. 2? v 3* 
(S .l . Profesora Felicia de Nolas- 
co.

Educación Física, 1? y 2? Nor
mal (Señoritas), Profesora Car
men Rivera.

Educación Física, 1* 2* y 3o 
Corsos, Ciclo Común de Cultura 
General y 1® y 2? N orm al (Va
rones). Dr. Andrés Acosta Bú.

PERSONAL .DE SERVICIO

Conserje, señor Salvador Ar- 
gueta.

Aseadora, señora Tom asa R& 
mos.

Aseador (A yudante), señor Ju
lio Argueta.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.—Co
muniqúese.

R. Valladares h.

E l Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Artes Plásticas, 
Monterroso.

señor Aníbal

Profesora Jefe, Profesora Elba 
de Mejía A.

Segundo Curso, Sección “B”

Idioma Nacional, Profa. Marlha 
de Castellanos.

Inglés, señor Manuel Pacheco.

Matemáticas, Profesora María 
Gregoria Gutiérrez.

Estudios Sociales, Profa. Mar
tha L. Rodríguez.

Ciencias Naturales, Profesora 
Elba de Mejía A.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Carmen Rivera.

Educación Musical, 
Carmen Rivera.

Profesora

Artes Plásticas, 
Monterroso.

señor Aníbal

Profesor Jefe, Profesora Martha 
L. Rodríguez,

CICLO DIVERSIFICADO  

Primer Curso Normal

Idioma Nacional, Profesor Juan 
J. España.

Matemáticas, Ingeniero D. Na
poleón Sorto.

Física y Química, Ingeniero D. 
Napoleón Sorto.

Historia y  Geografía de Hondu
ras y C. A., Profesora M artha L. 
Rodríguez.

Biología General^ Profa. Martha 
de Castellanos.

Sicología General, Profa. M ar
tha de Castellanos,

Pedagogía, Profesora Gregoria 
Gutiérrez.

Acuerdo 7(3

Tegucigalpa, D. G , 28 de febrero do. 1968.
El Presidente del Consejo de Ministros, en el Ejercicio de la Presidencia de 

la República,
ACUEXDA:

Aprobar por los meses de febrero a  diciembre del presente año lectivo, el 
Presupuesto de Gastos del Instituto Departamental de Occidente, de La Es
peranza, Intibucá, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Director ..................................................................................L 40000
Sub-Directora........ ..............................................................   200.00
Secretaria ...............     175.00
Escribiente y Encargada de la Biblioteca .......................  110.00
Consejero de Varones .........................................................  120.00
Consejera de Señoritas .......................................................  120.00
Tesorero Especial ......................      80.00 L 1.205.00

Tercer Curso

i d i o m a .  Nacional, Profesora 
Martha L. Rodríguez.

Inglés señor Manuel Pacheco.

Matemáticas, Ingeniero D. Na
poleón Sorto.

Estudios Sociales, Profeso, a 
Martha L. Rodríguez,

Ciencias Naturales, Profesora 
Elba de Mejía A.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Carmen Rivera.

Educación Musical. Profesora 
Carmen Rivera.

Fduración para el Hogar, Pro
fesora Yolanda Flores.

Artes Industriales, Profa. María 
| Gregoria G atitna,

sor Juan M. Flores.

Dibujo y Modelado, señor Aní
bal Monterroso.

Educación Musical. Profesora 
Carmen Rivera.

PERSONAL DOCENTE 

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL 

Primer Curso

Idioma Nacional ................................................... - .............L 45.00
Estudios Sociales..................................................................    38.00
Ciencias Naturales .................................................... . 38.00
Educación Moral y Cívica ...............................................  15.00
Matemáticas ..................       88.00'
Inglés ........................... .........................................................  22.00
Educación Musical ......................................................... . -. 15.00
Artes Plásticas ..................................................................... 22.00
Consejo de Curso ................................................................. 15.00 248.00

,  Segundo Curso
Educación A gropecuaria. P ro te . .̂ dioma Nacional .................................................................. L 90.00

Estudios Sociales ........................    7400
Ciencias Naturales ...........................   1400
Educación Moral y Cívica ................................................   30.00
Matemáticas ...............................................     7400
Inglés .........................................................    4400
Educación Musical ........................................................ 30.00
Artes Plásticas ................................................................... 4400
Consejo de Curso y O riea taóá» ...........................................  1500Educación para el Hogar. Pro

fesora Yolanda Flores.
« 1.00

Artes Manuales (V arones). Pro- 
fesora Gregoria Gutiérrez.

Profesor Jefe, Profesora Car
men Rivera.

Segundo Curso Normal

Idioma Nacional. Profa. Martha 
de Castellanos.

Matemáticas. Ingeniero D. Na- 
poieón Sorto.

Ciencias Físicas y Químicas, I . , .j (w o  de Curo» y 
gemino D. N apekóe S e rta  |

Tercer Curso
Idioma Nacional .................................................................- L
Estudios Sociales ..................................................................
Ciencias Naturales ............................. ................................
Educación Moral y Cívica ..............................................
Matemáticas .........................................................................
Inglés ..............................................................................
Educación Musical ................................................*.............
Artes Industriales ...............................................................
F.dura. ióo pnr» el Hogar ............................................. ..

4400
38X0
3840
15.00
38.00
22.00 
1400 
21.06 
21JOO 
1400 « 8*00
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CKXO DIVERSIFICADO

Primer Curso de Eimeaeióti Normal

Idimna Nacional ..................................................... ............. .. L 3L0D
Matemáticas ................................................... ......................... 2150
Gfeneiaa F iá c a r ........................................................................  t& 3f
Historiar «fe Ilundurae y  G  A .............................................  99 ttt
Biología General y  Pedagógica ..........................  ............  2159
PgrlagngM General ..................................................................  3LOO
Psiralegíe C ensal ..................................................................  22Ü0
E dnaaáa pera el llagar (firitaal .............................  RUrá
Altar Manual» {Varones) .................................. - ............. I5c00
Enseñanza Agropecuaria ...................................................  2100
EA Éx Má Musical .................................................. ...............  1540
Dibujo y Modelad» . , ................................................................ ISUÍD
Consejo de Cuno y Orientación.................................. *.......  15.00' L 271.00

Sepaad» de

Idioma Nacional ........................................................................  L 2100
MkteaeÉbcas ..............................................................................  1&00
Cencías Fincas y Química*.................................................   2258
Historia Universal ....................................................................  22/W
E n e f t n  Agropeenariá ........................................................  2100
Sócíófegia General y  de la Educación .............................  29L59
ProBIemas Sociales, Cultural» y  Económicos de Hon

duras y C  A..........................................................................  15.00
Introducción a la Filosofía .................................................   l4 W
Psicología Educativa ..............................................................  3L0V
Didáctica de Edocaeióé Musical ......................................  1540
Didáctica General y Oboes melón Docente ....................... 3 LOO
Preparación de Material D idáctico......................................... 1&90
Consejo de Curso y Orientación ........................................  1540 26340

CLASES GENERALES

Educación Física y Deportes (S) .......................................L 7240
Educación Física y Deportes (V) ........................................  63.00 135.00

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje . ........................................................................ L 3540
Aseador ...................................................................................... 3R0Ó 70.00

GASTOS VARIOS

Escritorio de la Dirección ..................................................  L 10.00
Escritorio dó le Teso revi a ..........  ......................  lttOO
Ordinarios ..................      20-00
Extraordinarios.......... ...........................    9.00
Ayudante Asead» ...................................................... *...........  10.00 59.00

TOTAL ............................................................................................L 3.000.00

la aldea Vad» Ancho, Municipio de
Concepción. (Plaza nueva).

Marco Antonio Cruz, Profesor Auxi
liar de la Escuela Urbana “Policarpo 
Bonilla” del Municipio de Belén. (Pla- 

nneva).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derrabo conforme Decreto 
N* 173 del Mr de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. Vallaoares h.

El Secretario d e Estado en el Den- 
de Educación Pública,

ECO NO M IA Y  HACIENDA

A cnerdo N* 828

Tegucigalpa,
1963.

D. C , 8 de agosto de

José Martínez O.

Acuerdo N* 706

Tegucigalpa, 
de 1963.

D. C , 28 de febrero

El gasto de (L 3.000.00) tres mil lempiras mensuales, se hará efectivo 
por la Tesorería Especial de dicho Instlttito.—Comuniqúese.

R. Vallas abes h.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 704

Tegucigalpa, D- C-, 28 de febrero 
de 1963.

El Presidente del Consejo de Minis
tra^ en ejercicio de la Presidencia de 
la República,

acuerda:

to N* 173 del 16 
—Comuniqúese.

de octubre de 1957.

R. Valladares b.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Den

José Martines ÚL

El Presidente dei Consejo de Minis
tros, en ejercicio do la Presidencia de
la República,

acucrda:

Nombrar a partir del 21 de febrero 
del presente año, a- los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal Docente 
de las Escuelas Primarias del depar
tamento de Colón, en la forma que 
sigue:

Zenaida García, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Francisco Mo
rarán” del Municipio de Limón. (Pla
za nueva).

Mima Mendoza, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Francisco Mo
razán” del Municipio de Limón. (Pla
za nueva).

Dulce Argentina Lagos, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural “14 de 
Agosto” de la aldea Puerto Castilla, 
Municipio de Tnijillo. (Plaza nueva).

Arturo Castro. Sub-Director de la Es
cuela Rural “Francisco Morarán” de 
la aldea Lérida, Municipio de Tocoa. 
(Plaza nueva).

Alba Victoria (áceres, Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural “Francisco 
Morarán” de la aldea Lérida, Muni
cipio de Tocoa. (Plaza nueva).

Justa Pastora Ocampo, trasladarla 
del cargo de Profesora Auxiliar de la 
Escuela Rural “F. Barcelona” de la 
aldea Guadalupe, Municipio de Santa 
Fe, con iguales funciones a la Rural 
“José C  del Valle” del mismo Muni
cipio. (Plaza nueva).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha dos de julio de mil 
novecientos sesenta y tres, por el señor 
Francisco Lozano España, de generales 
conocidas y de este domicilio, en sn 
carácter d e  Apoderado de la empresa 
“Compañía Empacadora Alus, S. A.”, 
del domicilio de San Pedro Sola, con
traída a pedir ampliación del Acuerdo 
N* 213, del veintiocho de febrero del 
presente año, en el sentido de que se 
aumente la lista de los artículos que 
podrá importar coa franquicia adua
nera.

Resulta: Que en dos y  en quince de 
julio del presente año se  dio traslado 
de la solicitud a la Secretaria Técnica 
y a la Comisión de Iniciativas Indus
triales respeetrvameste; para que hicie
se el análisis la primera y emitiese dic
tamen la segunda.

Resulta: Que en quince de julio del 
año en corso, la Secretaria Técnica se 
pronunció a favor de la ampliación del 
Acuerdo N* 213, mencionado.

Resulta: Que en dictamen de) vein
tinueve de julio del corriente año, la 
Comisión de Iniciativas Industriales fue 
de parecer porque se concediera la 
ampliación solicitada.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es- procedente ac
ceder a lo solicitado.

emitido a favor de la m y m i  
pama Empacadora Alas, A g»  g  
domicilio de San Pedro Sala, a*  
Incluir en el inciso et de as sm og  
2* lo siguiente: Yrimsr; easfuan pa 
ra yelmos; cilindros de gm Fstaa. 
Incluir en el inciso e) A i tm m  m 
merel 2* lo «guiante; Pafd. rátfc 
dulce; bolsea de papal o a g É t  i 
tela especial para cubrir meSm mm 
óstsdciaer).

2*—El presente Acuerde a» ágrá 
ca que se exime a la empresa "Cao 
pañis Empacadora Aba, A A*, i i  
cumplimiento de cualquiera ée ImmML 
gaciones contenidas en d  Aramia.. 
N* 213 utracúmado, V*x codea pg d 
contrarío ae hacen ra tensivas y faam 
parte de éste

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACÜWDA:

1*—Ampliar el Acuerdo N* 213, dei 
veintiocho de febrero del presente año,

3*— El plazo para d  goce A  la 
fraaquicias a que se refiere d  jmmfc 
Acuerdo empezará a cantone dirá b 
fecha en que entró en ripeará é 
Acuerdo N* 213 del vemriedhe da la
brero del corriente año.

4*—El presente Acuerdo debed pe 
blicarse en el diario oficial l a  Ce 
ceta”, por cuenta del intensada, 
diendo hacer uso de las fi 
el mismo reconoce hasta que m fag 
cumplido con lo dispuesto cu osa m 
merel.—Comuniqúese.

R. Villtoa Mamúa

El Secretario de Estado «a 1m Ib- 
pachos de Economía y Hadada

Jorge

Alma Esperanza Aguilar, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana “Pre
sentación Centeno” del Municipio de 
Duyure. (Plaza nueva).

Orlando Maradiaga, Profesor Auxi
liar de la Escuela Urbana “Presenta
ción Barahona” del Municipio de Mo
rdica. (Plaza nueva).

Ernestina Zelaya, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural “Pedro Ñafio” de 
la aldea Cruz Arenas, Municipio de 
Qtoluteca. (Plaza nueva).

Ramón Oseguera, Sub-Director de la 
Escuela Rural de la aldea El Cerro, 
Municipio de Choluteca. (Plaza nue
va).

Melquisideth Casco, Profesora Auxi
liar de la  Escuela Rural “Francisco

Morarán” de 
Municipio de 
va).

la aldea El 
Choluteca, (

Tnprát

Olga Marina Sancho, Pnfz. 
liar de la Escuda Rural 
Morazán” de la aldea Tapa— y Srá- 
cipio de Choluteca. (Plaza asen).

Amanda Corea, Sub-Directo» ó» b , 
Escuela Rural “José T. RejaC A b« 
aldea Guanacaste Groada, MmMpb 
de Choluteca. (Plaza nueva).

Cristina Vargas, Sub-Di—  A h 
Escuela Rural “José T. Gihobf A 
la aldea El Copal (Abajo), Moidpá 
de Choluteca. (Plaza na— ).

ICovtónuflvi)

A V I S O S
Nombrar a partir del 15 de febrero 

del presente año, a los siguiente* Pro
fesores, Miembros del Personal Docente 
de las Escudas Primarias del departa
mento de Valle, en la forma qne si
gue:

Zoila Calderón de Paz, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “Francisco 
Morazán” del Municipio de Naca orne. 
(Plaza nueva).

Faustino Reyes, Profesor Auxiliar de 
la Escuela Urbana “Marco A. Soto” 
del Municipio de Nacaome. (Plaza 
nueva).

Joan de Dios Hernández, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural “Dionisio 
de Herrera”, de la aldea El Tular, Mu
nicipio de Nacaome. (Plaza nueva).

Lea nombrados devengarán d  sueldo 
a qve riesen derecho conforme Decre-

Acuerdo N* 705

Tegucigalpa, D. G, 28 de febrero 
de 1963.

El Presidente del Consejo de Minis
tros, en ejercicio de la Presidencia de 
la República,

acuerda:

Nombrar a partir del 15 de febrero 
del presente año, a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal Docente 
de las Escuelas Primarias del departa
mento de Ocotepeque, en la forma que 
sigue:

Tomás Pinto, Sub-Director de la Es
cuda Rural “José G del Valle” de la 
aldea San Juan, Municipio de San 
Marcos. (Plaza nueva).

Jesús Villeda. Snb-Director de la Es
encia Rwral “ftmráare Mirarán” da

R. V alladares h.

Eli Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 707

Tegucigalpa, D. C , 28 de febrero 
de 1963.

E! Presidente del Consejo de Minis
tros, en ejercicio de la Presidencia de 
la República,

acusm a:

Nombrar a partir del 22 de febrero 
del presente año, a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal Doccen 
de las Escuelas Primarias del departa- 
mente de Chola*cea, en la forma que

P A T E N T E S  D E  I N V E N C I O N

La Infrascrita, Jefa de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Eoonoarie y Hacienda, hace saber: 
qne ooo fich a  treintade octubre dei 
aSo en curso, se admitió la solicitud  
que dice: “ Confirmación de una 
Patente de Invención.—Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.—En reprpientaclón de 
la oompafiía The P octer & Gamble 
Compauy, uoa corporación del Es
tado de Ohlo, domiciliada sn 301 
Eaat Sixth Street, en ia ciudad de 
Gm tinnau, Salado de Oblo, Estado» 
Unidos de América, según el poder 
adjonto. respetuosamente oompa 
rasco a solicitar Fatsnte de Inveo  
otón por veloto (20) alias, como eoo*

firmaelón da la Patenta d* Irárá* 
olón Belga, No. 567. WL d e llM t»  
yo de 1957, oonforms al SSilIftnA 
a ljn n to , para el Inventoda fetal* 
rea Tbomas M. MoCsrtbf y A *  
vid S. Roa^d, denomínate caráfe*
CIONE8 DXTKROSNTSS I I W U I S
según la memoria daaeilpfAráfef 
especifica clones, sin dltnjeaptfeb 
la  rae de un mero preesáMMte 
que se presentan pordaplferát* 
fin ds que, admitida «MarálWM 
oon les documentos dsmlrábráh 
dé el trámite de ley* J att •  
pegados los derecho* TrápaHará» 
la Tesorería General d ila laP ^b  
ca, conforme a vuestra asirá •  
pago, se otorgas dicha prárált A  
confirmación, a favor la  a l  aa*  
sentada, y que ee esMaadtMrárá 
tanda de vuestra naafcatliJfeB 
oon ana oopia de la mmsdte Ab
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a tfkoom  y  retvtaúlcnciooe* en con 
IvnHwl eoa k  lay*—'Tegucigalpa, 
ft, CX* tn lo te  de octubre de mi 
MMOaatoa a ta n te  y do*.—{0 Jor- 
p  ftdkl Dorón” . Lo que >e pon* 
p  «ametalen to dpi púb leo pera 
m  rfatfia de ley— Tegucigalpa, 
A, C* 8 de no fiambre de 1962.

A a c o m n a M . n a  Gbávcz 

r r f t . n

I«  k f m c r iu ,  Jefe de la Secclór 
É J d m n  y Mareta de F ib rle a  
épmdieoto de te secretarla  de 
feaao ah  y Haciende, haca saber: 
feeeie fecha veintinueve de m aro  
M  *So ao coreo, a» adm itió la aoli- 
«Wri qee dic¿: “ Pateo re da I d reo  
«Ha.—Poder ejecutivo .— Secreta- 
dada Seooomla y H acienda.' fCn r*»- 
pama tácito  de ta octopafiia N estlé  
1  A*, osa entidad comercial domt 
«Bada eo La T o a r- de -  PeiU, Sui- 
a ,ca rd a  el poder ad jun to  respe- 
te— «note rom parfico a so licitar 
F— ta de Ioreoctóo. por el tlem  
yaqee falta a la Patease de Trini* 
firtfT o b tg a  adjunta, núm ero . . .  
M|tNt, del 31 de Julio de 1962 para 
«t Interno denominado lsch k  km 
r n t u m  polvo paba  lactantes 
T fSaCSDIMIFNTO PABA SU FABBI- 
cioúv. otorgada a favor de i* 
wladtd Afleo, 8. A., üe Laosanne, 
leba, y que traspasó a mi repre 
— teda el 23 de abril de 1963, según 
al <0«amanto adjunto, conform e a 
ha dateripalonea, especificaciones 
«Modleacionea* alo dibujos, que 
n aeompafian por duplicado, a  fin 
fie que adm itida «ata solicitud con 
tadoeumeotoa citados, «e le dé el 
Malla de ley. y  una vez pagados 
ladareebos respectivo*, conforme 
i  m i t r a  orden de pago para la 
T— rerla Genera) de la República, 
qas-et otorgue la P aten te  de lo* 
neetóu, desde la fecha de su ocor- 
patonto  h u t a  la fecha ae expira
n te de la P aten te  ad junta, a  favor 
fi» a l  representada y  que se me 
fiaveelva n o  ejem plar de la memo
ria, daten pelones y reivindicado- 
—  eon la constancia ae vuestra 
laoándóD.— Tegucigalpa, D. O.. 
malino* va de mayo ae mil nove 
(tato* setenta y tres.—(f) Jorge 
tifia Dardo” . Lo que se pone en 
eoaedmieato del público para lo* 
deo— tteiey.—Teguoigalpa, D. ü . 
tt  da mayo da 1963.

Abckntina M. de Chávez 

HA. «3

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Jugado 1? de Letras del de
partamento de Olancho, hace 
amatar: que a este Juzgado 
te ha presentado solicitando 
título supletorio el señor Sal
vador Rodríguez, de los bienes 
¡amuebles siguientes: a) Un 
tote de terreno de ciento vein- 
tuéii manzanas de extensión, 
«lo en el lugar denominado 
"JtfMStrán*’, en jurisdicción 
ial maaidpio de San Francis
ca da Becerra, cultivado de 
marta artificial y natural, cer
cada da alambre espigado y 
i mitada: al Norte, propiedad 
fc Octavio Luarte; al Sur, 
m—m baldío: ai Este, eon 
impiedad de Joan Ferrera, y 
•1 Hadarte, coa propiedad de 
toadm e G a r c í a  Ruis, b)

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en  LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con e l A dm inistrador en 
la Tipografía NadonaL

Otro lote de dieciocho manza
nas y media de extensión, cer
cado de a l a m b r e  espigado, 
cultivado de zacate artificial 
y limitado: al Norte, con pro
piedad de Rafael Castellanos; 
al Sur. con propiedad de Fer
nando B u  I n é s  y Francisco 
D uarte; al Este, con propie
dad de los herederesde Cástu- 
lo Zapata, y al O e s t e ,  con 
propiedad de Nicolás Martínez 
y Po'ores Padilla, cerril de 
por medio, c) Otro lote de 
cuatro manzanas de extensión, 
cercado de alambre espigado, 
cultivado en parte de plátanos 
y zacate artificial y limitado: 
al Norte, con propiedad de los 
herederos de Santiago Padilla; 
al Sur, con propiedad de Fran
cisco Acosta; al Este, con pro
piedad de Carlos Zapata, y al 
Oeste, con propiedad del soli
citante, carril de por medio; 
y, d) o tro  lote de dos manza
nas, cercado de alambre espi
gado, cultivado de plátanos y 
limitado: al N orte y Sur, con 
propiedad de los herederos de 
Cástuln Zapata, carril de por 
medio; al Este, con propiedad 
del solicitante, y al Oeste, con 
propiedad de Antonio Cubas. 
Todas estas posesiones están 
ubicadas en jurisdicción del 
citado municipio de San Fran
cisco de Becerra. Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos legales 
consiguientes.—Juticalpa, 3 de 
junio de 1962.

M e l c h o r  R u b í  h .,
a  tío.

17 A. 63.

Registro de Marcas
La infrascrita. Jefe de la 

Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 2 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Standard Radio 
Corporation, compañía organi
zada bájo las leyes del Japón, 
domiciliada en 3622, Kamitsu- 
ruma, Sagamihara City, Kana- 
gawa Prefecture, Japón, vengo 
a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 468.617, 
el 20 de enero de 1955, por 
un periodo de veinte años, pa
ra  distinguir: máquinas eléc

tricas, herramientas e instru
mentos, y sus partes, y mate
riales para aislamiento eléctri
co; consistente en las mídales:

con prolongación del último 
rasgo de la letra “ R” en forma 
de descarga eléctrica, la cual 
se prolonga hacia el interior 
de un triángulo de bordes re
dondeados, que sirve de marco 
a  las indicadas iniciales, tal 
como se m uestra en las etique
tas que se acompañan; y  la cual 
se aplica a los artículos y cajas 
y empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, im
primiéndola, por medio de pla
cas metálicas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C,, 2 
de agosto de 1963.—Daniel Cas
co L .”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley .—Tegucigalpa, 
D, C., 3 de agosto de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

17 y 27 A. 63.

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 2 de agosto del año en cur
so, se adm itióla solicitud que 
dice: “ Registro de m arca.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda*—En representación 
de Vinícola Licorera, S. A., 
domiciliada en la ciudad de 
David, Provincia de Chiriquf, 
República de Panamá, vengo 
a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica consisten
te en una etiqueta rectangular 
que lleva superpuesta una fi
gura cuadrangular de líneas 
curvas, en cuyo centro se leen 
las palabras distintivas:

Arriba de éstas se ve la repre
sentación de un escudo y ¡as 
leyendas: ‘ ‘ Analizado por el La
boratorio Nacional. Este Ron 
es Puro; Casa Fundada 1915; 
Destilación Especial. Abajo de 
las palabras Carta Vieja se lee: 
El Ron de Panamá, Producción 
Nacional. Permitido su Con
sumo, Analizado por el Quími
co Oficial y Declarado Ron na
tural y envejecido; gmo. Tri- 
baldoe Jr.;40?G lC ont. 750 CC;

Vinícola Licorera, S. A* David 
Panamá” con reivindicación 
de los colores blanco, dorado, 
negro y rojo, tal como se mues
tra  en las etiquetas que se a- 
compañan, para distinguir: 
ron, licores y  vinos y la cual se 
aplica a  los envases, cajas y 
empaques que contienen los 
productos. Presento el poder 
para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de 
ley y el clisé, -  Tegucigalpa, 
D. C„ 2 de agosto de 1963.- Da
niel Casco L .”  Lo que se pone 
en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley. Teguci
galpa, D.C., 3 de agosto de 
1963.
A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

17 y 27 A. 63.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de L etrab Primero de 
lo C i v i l ,  del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para loa 
afectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del día 
diez de septiembre del año 
en curso, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles 
siguientes: a i 4 Un lote de te rre
no situado en el barrio Las 
Delicias de esta ciudad, en el 
lugar llamado Guajoco,que mi
de doce varas de Norte a Sur, 
por treinta y siete var&B de 
Oriente a Poniente, con estos 
límites: al Norte, calle de por 
medio, con propiedad de Feli
pe Solórzano, Guadalupe Mar
tínez y otros; al Sur, con pro
piedad de Cipriano Cruz; al 
Oriente, con propiedad de Gui
llermina Rivas de García, hoy 
del compareciente José Lucio 
Coelio por compra que hizo a  
don Encarnación Coello Padi
lla, según resulta de la escri
tura pública que autorizó el 
Notario Tulio García Cálix, e] 
día sábado veintidós de no 
viembre d e mil novecientos 
cuarenta y uno, y el dominio se 
encuentra registrado a su fa 
vur con el número trescientos 
veintiuno, folios trescientos 
ochenta y tres y trescientos 
ochenta y cuatro del Tomo se
senta y dos del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento’*, b) Un lote de 
solar situado en el barrio Las 
Delicias, en el lugar llamado 
Guajoco, de este Distrito Cen 
tral, que mide nueve varas y 
media de Oriente a Poniente, 
por veintisiete de Norte a Sur, 
umita: al N<>rte, con propiedad 
de Simeón Martínez, calle de 
por medio; al Este, propiedad 
iel compareciente José L. Cce- 

Jlo; al Sur, propiedad de Fer
nando Sempé, y al Oeste, pro
piedad de Encarnación Coello 
Padilla. El inmueble descrito

y delimitado lo hubo el señor 
José L. Coello, por compra que 
hizo a  don Encarnación Coello 
Padilla, en escritura pública 
que autorizó el Notario don 
Edmundo Pinto Mejía el dos 
de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, y  el dominio 
se encuentra registrado a su 
favor con el número ciento 
cuarenta y cinco, folios tres
cientos ochenta y  uno del To
mo ciento cincuenta y  uno del 
Registro de la Propiedad .In
mueble de este departamento. 
Los dos solares descritos en 
las letras a y b form an.un so
lo cuerpo, y en ellos ha cons
truido el compareciente José 
L. Coello, en concepto de me
joras y a sus propias expensas 
una casa, construcción de «ma
dera, cubierta de te ja , piso la
drillo de cemento, cielos ma
chihembrados y se compone de 
una sala pieza, con un anexo 
donde tiene instalado un taller 
de mecánica, una cocina, baño, 
servicios sanitarios de loza, 
con su instalación de agua po
table y luz eléctrica, más cua
tro cuartos también de made
ra, cubiertos de teja, piso la
drillo de cemento, con cielos 
machihembrados y con sus ser
vicios sanitarios, agua potable 
y luz eléctrica, todas estas me
joras también debidamente re
gistradas. Y s e rem atarán 
oara coolel producto de la ven
ta  hacer el pago de una. canti
dad de lempiras a la señora 
Concepción Blanco de Nava
rro. Los inmuebles d i c h o s  
han sido valorados en la canti
dad de nueve mil trescientos 
lempiras. Se advierte q u e  
por tratarse de prim era licita
ción, no se admitirán posturas 
que no cubran Jas dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigal
pa, D. C., 14 de agosto do 
1963.

Rolando Cania Perla,
ario

Del 17 A. al 9 8. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
hace saber: que en la audien
cia del día martes diez de sep
tiembre del año en curso, a 
las nueve y media de la maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho se rem atará la mitad 
del inmueble que se detalla de 
la manera siguiente: Un te
rreno como de cuatro manza
nas de extensión superficial, 
situado en el caserío de E l 
Carrizal, jurisdicción de Coma- 
y agüe! a, Distrito Central, li
mitando: al Norte, con propie
dad de Aleje Lópe* callejón 
de por medio; al Sur. con 
propiedad del General Tiboreio 
Caria* Andino; al Este, con
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propiedad de Juan Can izóles, 
carretera del Norte de por 
medio, y al Oeste con propie
dad de Petrona y Francisco 
Fünez, propiedad que se en
cuentra inscrita con el núme
ro 145 folios ciento noventa y 
uno al ciento noventa y  tres. 
Tomo 150 en el Registro de la 
Propiedad de este departa
mento. Dicha mitad de terre
no se rematará, para que con 
su producto, hacer pago de 
cantidad de lempiras, que la 
seflora Ester Hernández de 
Rodríguez adeuda al Abogado 
Gilberto Gáivez. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se adm itirán pos
tores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de nueve 
mil quinientos lempiras.—Te- 
gucigalpa. D. C., 13 de agos 
to de 1963.

M a r c o  T u u o  M u ñ o z , 
Srio.

De! 17 A. al 9 S. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
Jo Civil, de este departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día seis de sep
tiembre del corriente año, a las 
nueve y media de la mañana y 
en el local que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: 
*‘Dos inmuebles que forman 
un solo cuerpo y situados en el 
Barrio Abajo de esta ciudad, 
que se describen asi: a) tres 
piezas de casa de seis varas 
una cuarta de ancho, tenien
do una de ellas que formar 
esquina siete varas y media de 
largo y las otras dos cinco va
ras de largo cada una con su 
correspondiente c o r r e d o r  de 
quince varas una cuarta de 
largo por cuatro varas de 
ancho, habiendo edificado ai 
interior formando un número 
siete con la edificación anterior, 
tres piezas de cinco varas de 
largo por cinco de ancho cada 
una de ellas, ubicadas en un 
solar que mide trein ta y cinco 
varas de Norte a Sur, por vein
ticinco de Oriente a Poniente, 
y linda, por el Norte, con casa 
que fue de Matías Maradiaga, 
hoy de Juan del mismo apelli
do: por el Sur, con tapial de 
don R e m i g i o  Díaz; por el 
Oriente, con casa de Concep
ción Fortín de Rosales, y por 
el Poniente, calle de por medio 
con casas de Gabina Carbatto 
y  Jesús Gómez. Y b) un solar 
en  el lugar llamado El Zanjón, 
en el Barrio Abajo de esta 
ciudad, de treinta varas de 
Norte a Sur, por once varas de 
Oriente a Poniente, limitado 
así Al Norte, propiedad del

A LOS CONCESIONARIOS
Se recom ienda a  ios concesiona 

(ios 7  a  s i»  representantes, que 

•oücátudee de libre registro que 

para la  pronta tram itaciáa d e  la» 

presenten a  este M inisterio, d eber 

citar el decreto correspondiente 7  

determ inar aoa toda claridad loe 

servicios 7  dem ás im puestos a  qus 

estén  obligados a  pagar a l E stadr 

conionsee a  su concesión.

La Oficialía Mayer de Obra* 
PAbUeas Y Comunicaciones

Gobierno; al Sur, casa de Félix 
Zavala Núñez; al Este, casa de 
Concepción de Rosales; y a 1 
Oeste, casa del mismo Zava a 
Núñez. Inscrito el dominio a 
favor de la d e m a n d a d a  
Adriana Padilla v. de López 
Pineda, con el número 66, fo
lios 77 y 78 del Tomo 121 del 
Registro de la Propiedad de 
este departamento” . Se re
matará dicho inmueble para 
hacer efectivo el pago de lem
piras que la señora Adriana 
Padilla v. de López Pineda es 
en deberle al señor Carmelo 
Rizzo. El inmueble antes di
cho fue valorado por común 
acuerdo en la cantidad de cua
renta mil lempiras; se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— 
Tegucígalpa, D. C., 5 de agos
to de 1963.

R o l a n d o  Ga r c ía  P e r l a , 
Srio.

Del 8 al 30 A  63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos legales, hace saber: 
Que en la audiencia del día 
viernes trein ta del corriente 
mes y afio, a las nueve y me
dia de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, Be re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente: “ Una por
ción de solar situada en el ba
rrio La Ronda, de esta ciudad, 
que mide doce metros veinte 
centímetros, por el lado Norte; 
diez metros ochenta y cinco 
centímetros, por el lado Sur; 
nueve metros diez centímetros, 
por el Oriente; y diez metros 
treinta centímetros, por el Po
niente, con los siguientes lími
tes: al Norte, propiedad de loe 
herederos del Doctor Rafae 
Aivarado Guerrero: al S u r ,  
propiedad de doña Sofía de 
Arguijo, mediando calle; al

Este, parte de! inmueble de 
don Leónidas Gómez, y al Oes
te, casa de Rosa de Girón. En 
el solar descrito hay construi
da una casa de piedra, de cor
nisa, compuesta de tres piezas 
a la calle, un cuarto interior, 
cocina, comedor y servicios sa
nitarios; e inscrito el dominio 
a favor de la demandada con 
el número 57. folios 140 y 141 
del tomo 166 del Registro de 
a Propiedad”. Se rem atará 

dicho inmueble p a r a  hacer 
efectivo el pago de lempiras 
que la señora Rafaela Izagui- 
rre  de Henríquez, es en de
berle a la señora María de 
Agurcia. Se advierte que por 
ser prim era licitación no se 
adm itirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 
o estipulado como base del 

contrato, o sea el monto de la 
deuda, intereses vencidos y no 
pagados y coBtas del juicio.— 
Tegucigalpa, D. C., 3 de agos
to de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario

Del 6 al 28 A. 63.

El infrascrito, Secretario de’ 
Juzgado 29 de LetraB de 1" 
C i v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos d* 
ley, hace saber:que en la audien
cia del día miércoles cuatro de 
septiem bre de) año en curso, a 
las nueve de la mañana y en el 
local que ocupa eate Juzgado, 
se rem atará  en pública subas
ta  el siguiente inmueble: Una 
porción de terreno de forma

irregular, sito al Norte de i» 
casa de la ‘ Quinta Berlín” 
teniendo una área de un mil 
noventa y ocho metros cua
drados, treinta* y siete centí
metros, explicando que dicha 
porción se inclina hacía el Este 
de la indicada casa, y que se le 
han agregado veinte metros 
cuadrados para seguir como 
límite la orilla de un barranco, 
terreno en el que hay cons
truida una casa paredes de 
piedra, cemento y ladrillo, cu
bierta con terraza de cemento 
de tres pisos, teniendo el pri
mero tres piezas, seis el según 
do y cinco el tercero y este 
piso y el anterior son de un 
perímetro de ciento ochenta 
metros cuadrados, habiendo 
en la parte Sur un muro o ma 
lecón de calicanto y limita: al 
Norte. Sur y Oeste, con terre
no que perteneció al Lie. J. An
tonio Rivas, hoy de su* here
deros, y al Este, con finca que 
fue de Manuel Gómez, hoy de 
sus henderos, situado en esta 
ciudad, encontrándose inscrito 
el dnrnin o a favor de ia señora 
Juana Reina Martínez de Ra
mos (*nn e'> número 212, folios 
del 284 al 287 del tomo 49 del 
Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento. 
Se advierte que 1 or tratarse 
de primera licitación, no se ad
mitirán poitutasque no cubran 
las dos terceras partes de ava
lúo el cual ai ciende a la can 
tidad de treinta mil lempiras. 
Y se rem atará para con t-u 
producto hacer pago de canti
dad de lempiras que es en de 
berle Ja señora Juana Reina

Martínez de Rarr/ s. a !»•*:*** 
Nella Granieri c*- 
Tegucigalpa, D, C-, 5 de agó* 
to de 1963.

Marco T cu o  
Srio.

Del 9 al 31 A. 63.

HERENCIAS

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 39 de Letras de fe 
Civil de este departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efe efe* 
de ley, hace saber: que este 
Tribunal con fecha treinta y 
uno de julio del corriente año, 
dictó sentencia declarando t  
Sofía Andino viuda de Corleto, 
María Andino. Socorro Aodw 
no y Rodolfo Andino, herede
ros testamentarios de la di
funta .María del Socorro Cerra- 
to viuda de Andino, quien fa. 
lleció el veintitrés de febrero 
de mil novecientos cincuenta y 
nueve, en San Buenaventura, 
departamento de Francisco Ho 
razán, y les concede la pose
sión efectiva de dicha herencia, 
sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho. 
—Tegucigalpa, D. C , 12 da 
agosto de 1963.

O r l a n d o  Carías C., ’ 
Srio.

17 A. 63.

El infrascrito. Secretario 4d 
Juzgado de Letras Tercctoda 
lo Civil, del departamento da 
Francisco Morazán, al púbft» 
en gener-1 y para los efed» 
de ley, hace saber: que sita 
Juzgado con fecha veinticuati» 
de julio del corriente afio, fie» 
tó sentencia declarando a Jua
na Zepeda de Matute Casi»» 
les, Pastora Zepeda viuda da 
Oqueli Varela, Luis Zapada 
Díaz y Alfredo Zepeda Dta, 
herederos ab intestato de «a 
difunto hermano legítimo.Baál 
Trinidad Zepeda, quien Lila* 
ció el diecisiete de jomó d# 
mil novecientos s e s e n t a !  
tres, y les concedió la pam- 
-ión efectiva de dicha befas
eis, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor daro- 
cho.—Tegucigalpa, D. C., II 
de agosto de 1963.

Orlando  < a e 1* í  U,
srio.

17 A. 63.

Neta de la M flÉB baÉ
Los origínalos qua «i 

envíen para publican* 
en LA GACETA, daba» 
estar escritos por unaala 
frente y, si posible 
re, a máquina.

C O TIZ A C IO N  OFICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

•ILUTES GIROS M ONEDA M ETALICA
Com pre Venta Compra Venta Compra Venta

D ólar L 1.98 L 2 .0 2 L 2 .0 0 L2.02 L 1.98 L 2 .0 2
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Q uetzal 1.98 
C olones

2 .0 1 2 .0 0 1.98 2 .01

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
C órdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

C O TIZ A C IO N  N O  OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS
EN EL M ERCADO DE N EW  YORK

Déleros Lempira»
Libra Esterlina ...... $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ....... 0.02 0.04
Franco F ran cés ..... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ....... 0.2314 0.4628
Marco Alemán ..... 0.2512 0.5024
Florín ..................... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ..... 0.1930 0.3860
Peseta ..................... 0.0168 0.0336
Peso A rgentino..... 0.0074 0.0148
Peso Mexicano ..... 0.08 0.16
Lira ......................... 0.001612 0.003224
Dólar C anadiense 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de re n ta  p a ra  el Colón Salvadoreño y el Q uetzal
sig u e lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
ALEJANDRO ARMUO FfNRDA.
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